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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO mediante el cual se concede licencia para separarse temporalmente del cargo, al C. Juan Manuel Guevara 

Chávez, titular de la Oficialía del Registro Civil Número 50 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO mediante el que se asignan las funciones de la Oficialía del Registro Civil Número 61 en Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, en la persona Titular de la Dirección del Registro Civil. 
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DECRETO 201.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila de 

Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración de las enajenaciones a título oneroso de los lotes de terreno  

que constituyen los asentamientos humanos denominados “Ampliación 26 de Marzo”, “Elsa Hernández de De las 

Fuentes”, “Ampliación Venustiano Carranza”, “Benito Juárez 1” y “Benito Juárez Tercera Ampliación” de dicho 

municipio, a favor de los actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 538 publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de fecha 22 de agosto de 2014, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin 

vigencia. 
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DECRETO 202.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila de 

Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración de las enajenaciones a título gratuito de los lotes de terreno 

con una superficie de 91,660.28 M2., que constituyen los asentamientos humanos denominados “Ampliación 26 de 

Marzo” y “Elsa Hernández de De las Fuentes” de dicho municipio, a favor de los actuales poseedores, en virtud de que el 

decreto número 550 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 de agosto de 2014, en el que 

se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia. 

 

 7 

DECRETO 203.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con las enajenaciones a título gratuito, de los lotes de terreno con una superficie de 22-64-24.414 

 8 
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hectáreas, que constituyen el asentamiento humano irregular denominado “Burócratas Municipales” en esa ciudad, a 

favor de sus actuales poseedores, lo anterior en virtud de que el decreto número 111 publicado en el Periódico Oficial de 

fecha 14 de agosto de 2015, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia. 

 

DECRETO 204.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 972.74 M2., ubicado en la colonia “Valle Hermoso” 

de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila. 
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DECRETO 205.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con las enajenaciones a título gratuito, de los lotes de terreno con una superficie de 522,939.17 M2., que 

constituyen el asentamiento humano irregular denominado “Cinco de Mayo” ubicado en ese municipio, a favor de sus 

actuales poseedores, en virtud que el decreto número 537 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

fecha 22 de agosto de 2014, en el que se autorizó anteriormente esta operación quedo sin vigencia. 

 

 11 

DECRETO 206.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con las enajenaciones a título gratuito, de los lotes de terreno con una superficie de 644,117.17 M2., que 

constituyen el asentamiento humano irregular denominado “Cinco de Mayo” ubicado en ese municipio, a favor de sus 

actuales poseedores, en virtud que el decreto número 536 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

fecha 22 de agosto de 2014, en el que se autorizó anteriormente esta operación quedo sin vigencia. 

 

 13 

DECRETO 207.- Se designa al C. Héctor Miguel Santoyo Ruiz, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C. José Jorge 

Ramón Montemayor, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 
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DECRETO 208.- Se designa al C. Eduardo José de la Garza Castellanos, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Villa Unión, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C. Sergio 

Cárdenas Chapa, cargo que deberá desempañar a partir de que rinda la protesta de ley. 
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DECRETO 209.- Se designa a la C. Felícitas Herrera Aguilera, para desempeñar las funciones de Regidora de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza; en sustitución de la C. Lourdes 

Kamar Gómez, cargo que deberá desempañar a partir de que rinda la protesta de ley. 
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TABULADOR por uso de Instalaciones Deportivas del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas, el porciento y monto estimados, para cada 

uno de los municipios de la entidad correspondientes al fondo general de participaciones, el fondo de fomento municipal, 

el fondo de fiscalización y recaudación para entidades federativas, el impuesto sobre automóviles nuevos y fondo de 

compensación, el impuesto especial sobre producción y servicios por el consumo de tabacos labrados, cerveza y bebidas 

alcohólicas,  el impuesto especial sobre producción y servicios por la venta final de gasolina y diésel, y el fondo de 

extracción de hidrocarburos, así como el calendario de entrega de participaciones para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

 

 30 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 21 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; los artículos 21, 153 y 154 de la Ley del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como lo dispuesto en 

el primer párrafo del artículo 4, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Registro Civil es un órgano de la Secretaría de Gobierno, cuya función es de interés público y su objeto consiste en hacer 

constar de manera auténtica, todos los actos y hechos relacionados con el estado civil de las personas físicas, mediante la 

intervención de personas dotadas de fe pública, denominados Oficiales del Registro Civil o, en su caso, Oficiales del Registro Civil 

Adjuntos, a través de un sistema de publicidad. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, los 

Oficiales del Registro Civil titulares podrán solicitar al  Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, licencia 

para separarse temporalmente de la función que tienen encomendada.  

 

Que el C. JUAN MANUEL GUEVARA CHÁVEZ, Titular de la Oficialía 50 (cincuenta) del Registro Civil en el municipio de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito, solicitó licencia por el periodo de un año, y por las causas que señaló en el mismo, 

proponiendo además, se designe a la  C. REBECA RAZGADO AGUILAR, como Oficial Adjunto, quien cumple con todos los 

requisitos establecidos dentro del artículo 141 del Reglamento Interior del Registro Civil. 
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Que en tal virtud, toda vez que el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para 

separarse de la función que tiene encomendada, por un periodo mayor a 15 días, asimismo para designar al Oficial Adjunto que 

supla las ausencias temporales de aquél, tengo a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LICENCIA PARA SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL 

CARGO, AL C. JUAN MANUEL GUEVARA CHÁVEZ, TITULAR DE LA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL 

NÚMERO 50 EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

PRIMERO.- Se Concede al C. JUAN MANUEL GUEVARA CHÁVEZ, licencia para separarse temporalmente de su encargo y 

funciones como titular de la Oficialía 50 (cincuenta) del Registro Civil en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por el 

periodo de un año contado a partir del día en que produzca sus efectos jurídicos el presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se designa a la  C. REBECA RAZGADO AGUILAR, como Oficial Adjunto, de la Oficialía 50 (cincuenta) del 

Registro Civil en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por el periodo señalado debiendo entrar en funciones durante el 

mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo producirá sus efectos jurídicos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

En todo caso, los actos jurídicos que se hubieren celebrado ante la C. REBECA RAZGADO AGUILAR, durante el periodo a que 

hace referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo, con anterioridad a su fecha de publicación serán válidos para todos los 

efectos legales. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 50 (cincuenta) del Registro Civil 

en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por un término no menor de cinco (5) días hábiles. 

 

CUARTO.- Notifíquese este Acuerdo a la Dirección de Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos legales 

conducentes. 

 

QUINTO.- La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma el ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 01 de febrero del 2019. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 
 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 2, 6 

y 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 18 de la Ley 

del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Registro Civil es una institución de orden público, que tiene por objeto hacer constar de una manera auténtica todos los 

actos y hechos relacionados con el estado civil de las personas físicas, mediante la intervención de personas dotadas de fe pública, 

denominados Oficiales del Registro Civil o, en su caso, Oficiales del Registro Civil Adjuntos, a través de un sistema de publicidad. 

Que el Registro Civil estará integrado por las Oficialías del Registro Civil que determine el Ejecutivo del Estado, el acuerdo que 
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contenga la determinación del número de la Oficialía y su respectiva competencia territorial, deberá ser publicado en el Periódico 

Oficial del Estado. 

Que mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, se creó la Oficialía del Registro Civil número 61 

en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

quien ocupe la titularidad de la Dirección del Registro Civil, contará además con las atribuciones de un Oficial del Registro Civil, 

disponiendo de la facultad para dar fe pública de los hechos y actos jurídicos vinculados al estado civil de las personas, por lo que 

con la finalidad de realizar los asentamientos de nacimiento relativos al reconocimiento e identidad de género que se consagran en 

la sección cuarta de la Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En mérito de lo anterior, expido el siguiente:  

 

ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE ASIGNAN LAS FUNCIONES DE LA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL 

NÚMERO 61 EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL 

REGISTRO CIVIL. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se asigna para hacer constar de manera auténtica todos los actos y hechos relacionados con el estado 

civil de las personas, especialmente con la finalidad de realizar los asentamientos de nacimiento relativos al reconocimiento e 

identidad de género, la Oficialía del Registro Civil número 61 (sesenta y uno) de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al titular de la 

Dirección del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, y cuya sede será en el domicilio que ocupa la Dirección Estatal 

del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección del Registro Civil deberá establecer los mecanismos administrativos necesarios para 

asegurar la correcta prestación de servicios que se autorizan con el presente Acuerdo.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo producirá sus efectos jurídicos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Dirección del Registro Civil para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo lo siguiente: 

 

I. La difusión ante la población del municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, del establecimiento de la Oficialía que se 

crea, a través de los medios que estime convenientes. 

 

 II. La comunicación a la Recaudación de Rentas respectiva para que, una vez designado el Oficial del Registro Civil que 

haya de fungir como tal, se le proporcione, en los términos de las disposiciones aplicables, las formas valoradas que 

corresponda.  

 

III. Asimismo, emitirá la autorización para que sea elaborado el sello oficial que deberá emplearse en la oficialía que se crea.  

 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de enero del 2019.  

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION” 

EL GOBERNADOR CONSTITUIONAL DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

  

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 201.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila de 

Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración de las enajenaciones a título oneroso de los lotes de terreno  que 

constituyen los asentamientos humanos denominados “Ampliación 26 de Marzo”, “Elsa Hernández de De las Fuentes”, 

“Ampliación Venustiano Carranza”, “Benito Juárez 1” y “Benito Juárez Tercera Ampliación” de dicho municipio, a favor de los 

actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 538 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 

de agosto de 2014, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia. 

 

Los lotes de terreno a que se refiere el párrafo anterior, se identifican de la siguiente manera: 

 

Fracción de Lote Rústico que se localiza al Sur-Este de la ciudad, con una superficie de 102,874.00 m2, y en el cual se ubican los 

Asentamientos humanos denominados “Ampliación 26 de Marzo y Elsa Hernández de de las Fuentes, la cual se identifica con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 235.86 metros y colinda con la Colonia 26 de Marzo. 

Al Sur: mide 331.32 metros y colinda con las Vías del Ferrocarril Ciénegas-Monclova. 

Al Oriente: mide 340.00 metros y colinda con Quinta Rosa Elena. 

Al Poniente: mide 382.20 metros y colinda con terreno municipal. 

 

Esta superficie, según se desprende de la constancia que expide el C. Director del Registro Público del Distrito Judicial de 

Monclova, se encuentra registrada a favor del R. Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila, bajo la Partida 6831, Folio 57 Vta., 

Libro 31-C, Sección Primera, de Fecha 7 de octubre de 1985. 

 

Fracción de Lote de terreno rústico denominado “Casa Alto”, con superficie de 12,099.45 m2, en el cual se ubica el Asentamiento 

humano denominado “Ampliación Venustiano Carranza” y que se identifica con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 124.97 metros y colinda con calle Escobedo. 

Al Sur:  mide 126.20 metros y colinda con camino Ciénegas-Sierra Mojada. 

Al Oriente: mide 106.94 metros y colinda con terrenos sobrantes del predio mencionado. 

Al Poniente: mide 122.98 metros y colinda con el lote denominado “Los Nogales”. 

 

Esta superficie, según se desprende de la constancia que expide y certifica el C. Director del Registro Público del Distrito Judicial 

de Monclova, Coahuila, se encuentra registrada a favor del R. Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, bajo la Partida 6550, Folio 153, 

Libro 43-B, Sección Primera de Fecha 7 de junio de 1985. 

 

Fracción de Lote de terreno rústico denominado “Casa Alto”, con una superficie de 14,021.32 m2, en el cual se ubica el 

Asentamiento humano denominado “Benito Juárez  1” y que se identifica con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 62.00 metros y colinda con parte del lote 7 y 8 calle Luis A. Uribe de por medio. 

Al Sur: mide 61.40 metros y colinda con calle San José, calle Mercado de por medio. 

Al Oriente: mide 243.20 metros y colinda con “Viñedos Alamo”, calle Lerdo de por medio. 

Al Poniente: mide 211.30 metros y colinda con parte de la colonia Benito Juárez, calle J. Carlos de por medio. 

 

Esta superficie, según se desprende de la constancia que expide y certifica el C. Director del Registro Público del Distrito Judicial 

de Monclova, Coahuila, se encuentra registrado a favor del R. Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila, bajo la Partida 7458, 

Folio 304, Libro 41, Sección Primera, de Fecha 21 de octubre de 1985. 

 

Fracción de lote urbano con una superficie de 66,000.00 m2, en el que se ubica el Asentamiento humano denominado “Benito 

Juárez tercera ampliación” y se identifica con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 120.00 metros y colinda con Manuel Ortiz González. 

Al Sur:  mide 120.00 metros y colinda con pequeñas propiedades. 

Al Oriente: mide 550.00 metros y colinda con Manuel Ortiz González. 

Al Poniente: mide 550.00 metros y colinda con colonia Benito Juárez. 
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Esta superficie, según se desprende de la constancia que expide y certifica el C. Director del Registro Público del Distrito Judicial 

de Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, se encuentra registrada a favor del R. Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, bajo la 

Partida 12606, Folio 194 del Tomo 56, Sección Primera, de fecha 1 de febrero de 1991. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el trámite de escrituración para 

llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra. 

 

En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida 

la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  El Ayuntamiento del Municipio de Cuatro Ciénegas, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXI Legislatura 

del Congreso del Estado (2018-2020), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 

 

DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                   DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 202.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila de 

Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración de las enajenaciones a título gratuito de los lotes de terreno con una 

superficie de 91,660.28 M2., que constituyen los asentamientos humanos denominados “Ampliación 26 de Marzo” y “Elsa 

Hernández de De las Fuentes” de dicho municipio, a favor de los actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 550 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 de agosto de 2014, en el que se autorizó anteriormente esta 

operación, quedó sin vigencia. 

 

Los lotes de terreno a que se refiere el párrafo anterior, se identifican con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCION 

 

SUPERFICIE DE 91,660.28 M2. 

 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBOS V COORDENADAS 

X                            Y 

B A 384.66 N 06°36’14”W A  - 1426.38  -2376.30 

A 3 134.50 S 71°00’00”W 3  -1470.62  -1994.19 

3 4 227.00 S 06°00’00”E 4  -1597.79  -2037.98 

4 5 271.00 S 64°00’00”W 5  -1574.06  -2263.73 

5 6 160.00 S 25°00’00”E 6  -1817.63  -2382.53 

6 B 357.23 N 64°57’09”E B  -1750.02  -2527.54 

 

 

Esta superficie, según se desprende de la constancia que expide el Director Registrador del Registro Público de la ciudad de 

Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, se encuentra inscrita bajo la Partida 19362, Folio 132 vuelta del Tomo 53-A, 

Sección Primera, de fecha 18 de noviembre de 1999, a favor del R. Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el trámite de escrituración para 

llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, 

por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  El Ayuntamiento del Municipio de Cuatro Ciénegas, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXI Legislatura 

del Congreso del Estado (2018-2020), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 203.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con las enajenaciones a título gratuito, de los lotes de terreno con una superficie de 22-64-24.414 hectáreas, que 

constituyen el asentamiento humano irregular denominado “Burócratas Municipales” en esa ciudad, a favor de sus actuales 

poseedores, lo anterior en virtud de que el decreto número 111 publicado en el Periódico Oficial de fecha 14 de agosto de 2015, en 

el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia 

 

El inmueble antes mencionado, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 324.24 metros y colinda con carretera Santa Eulalia. 

Al Sur:  mide 385.13 metros y colinda con tierras de uso común. 

Al Oriente: mide 905.85 metros y colinda con colonia 5 de mayo. 

Al Poniente: mide 633.81 metros y colinda con parcela 50. 
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Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de Acuña, en la Oficina del Registro Público de 

la ciudad de Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 2, Libro 1, Sección IX, de fecha 17 de julio de 2003. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con los trámites de escrituración 

para llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, dentro del programa “Patrimonio Seguro”. En caso de que a dicho 

inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el 

predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Acuña, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXI Legislatura 

del Congreso del Estado de Coahuila (2018-2020), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de 

que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 

previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 204.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 972.74 M2., ubicado en la colonia “Valle Hermoso” de esa 

ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de terreno municipal del lote 002, manzana 202, sector 003, ubicado en 

colonia “Valle Hermoso” de esa ciudad, con una superficie de 972.74 M2., el cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al Este mide19.85 metros y colinda con Calzada Coahuila, al Norte mide 49.65 metros, al Oeste mide 19.85 metros y colinda 

con Lote n° 1, al Sur mide 48.45 metros y colinda con el Lote n°. 3. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Matamoros, en las oficinas del 

Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 54241, Libro 543, Sección I de fecha 

08 de febrero de 2006, por transmisión de propiedad a título gratuito. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto única y exclusivamente para dar certeza jurídica al 

predio donde actualmente se encuentra el edificio del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres, garantizando su 

existencia y funcionamiento. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
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 DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 205.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con las enajenaciones a título gratuito, de los lotes de terreno con una superficie de 522,939.17 M2., que constituyen 

el asentamiento humano irregular denominado “Cinco de Mayo” ubicado en ese municipio, a favor de sus actuales poseedores, en 

virtud que el decreto número 537 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 de agosto de 2014, en el 

que se autorizó anteriormente esta operación quedo sin vigencia. 

 

La superficie antes mencionada se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 522,939.17 M2. 

 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA 

A B N 87°49’06.112”W 93.28 Calle Gatuño 

B C N 87°44’39.99”W 101.33 Calle Gatuño 

C D N 87°44’37.87”W 97.21 Calle Gatuño 

D E N 88°08’23.12”W 99.29 Calle Gatuño 

E F N 88°08’36.14”W 98.95 Calle Gatuño 

F G N 88°08’38.50”W 102.29 Calle Gatuño 

G H N 88°08’37.71”W 101.17 Calle Gatuño 

H I N 88°05’05.36”W 101.05 Calle Gatuño 

I J N 88°20’00.24”W 200.63 Calle Gatuño 

J K N 88°24’02.24”W 101.47 Calle Gatuño 
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K L N 88°23’54.16”W 140.78 Calle Gatuño 

L M S 21°55’50.78”W 471.43 Parcela 51 

M N N 89°53’47.34”W 132.84 Parcela 67 

N O N 10°01’08.59”W 31.47 Solar 01  

O P N 88°24’59.87”W 209.00 Solar 01 

P Q S 85°34’44.27”E 388.65 Solar 01 

Q R S 08°52’47.34”E 52.44 Solar 01 

R S S 86°40’09.97”E 531.82 Parcela 67 

S T N 08°13’33.10”E 187.43 Calle Monclova 

T U N 80°45’18.53”W 244.46 Calle Pino 

U A N 02°51’45.99”E 248.16 Calle Francisco Sarabia 

  

Dicho inmueble fue inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Acuña, en la Oficina del Registro Público con residencia en la ciudad 

de Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 51, Libro 1, Sección IX, de fecha 15 de noviembre de 2012. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con los trámites de escrituración 

para llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo 

estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Acuña, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXI Legislatura 

del Congreso del Estado de Coahuila (2018-2020), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de 

que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 

previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 

                

DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

                              (RÚBRICA)                                                                                                     (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 206.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

para continuar con las enajenaciones a título gratuito, de los lotes de terreno con una superficie de 644,117.17 M2., que constituyen 

el asentamiento humano irregular denominado “Cinco de Mayo” ubicado en ese municipio, a favor de sus actuales poseedores, en 

virtud que el decreto número 536 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 de agosto de 2014, en el 

que se autorizó anteriormente esta operación quedo sin vigencia. 

 

La superficie antes mencionada se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 644,117.17 M2. 

 

EST. P.V. RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

     X Y 

    0 3,247,069.8860 305,985.9570 

0 1 N 86°58’10.83”W 736.15 1 3,247,108.8020 305,250.8400 

1 2 S 77°22’26.99”W 60.08 2 3,247,095.6700 305,192.2150 

2 3 S 77°22’24.25”W 65.97 3 3,247,081.2500 305,127.8440 

3 4 S 53°24’16.08”W 35.29 4 3,247,060.2100 305,099.5090 

4 5 S 50°51’35.92”W 103.49 5 3,246,994.8840 305,019.2400 

5 6 S 50°51’57.10”W 152.90 6 3,246,989.3830 304,900.6400 

6 7 S 21°55’47.21”W 412.83 7 3,246,515.4260 305,054.8190 

7 8 S 88°23’59.66”W 45.48 8 3,246,514.1560 305,100.2830 

8 9 S 88°23’58.42”E 97.53 9 3,246,511.4320 305,197.7770 

9 10 S 88°23’59.33”E 101.49 10 3,346,508.5980 305,299.2240 

10 11 S 88°20’06.06”E 99.43 11 3,246,505.7090 305,398.6130 

11 12 S 10°18’25.51”E 101.17 12 3,246,502.7960 305,499.74 

12 13 S 88°05’10.80”E 101.17 13 3,246,499.3940 305,600.7560 

13 14 S 88°08’35.66”E 101.74 14 3,246,492.1170 305,701.8420 

14 15 S 88°08’38.05”E 102.32 15 3,246,492.8030 305,804.1060 

15 16 S 88°08’39.63”E 98.91 16 3,246,489.6000 305,902.9680 
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16 17 S 88°08’37.46”E 99.28 17 3,246,489.3840 306,002.1990 

17 18 S 87°44’47.06”E 191.72 18 3,246,478.8450 306,193.7730 

  

Dicho inmueble fue inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Acuña, en la Oficina del Registro Público con residencia en la ciudad 

de Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 52, Libro 1, Sección IX, de fecha 15 de noviembre de 2012. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con los trámites de escrituración 

para llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo 

estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Juárez, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXI Legislatura 

del Congreso del Estado de Coahuila (2018-2020), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de 

que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones realizadas conforme a los Decretos 

previamente autorizados respecto a este predio, conforme a lo establecido en la Ley. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 

 

DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 207.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Héctor Miguel Santoyo Ruiz, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C. José Jorge Ramón 

Montemayor, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Acuña, la designación del C. Héctor Miguel 

Santoyo Ruiz, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidor de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 208.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Eduardo José de la Garza Castellanos, para desempeñar las funciones de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Villa Unión, Coahuila de Zaragoza; en sustitución del C. Sergio Cárdenas 

Chapa, cargo que deberá desempañar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Villa Unión, la designación del C. Eduardo José de 

la Garza Castellanos, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidor de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Villa Unión, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 209.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa a la C. Felícitas Herrera Aguilera, para desempeñar las funciones de Regidora de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza; en sustitución de la C. Lourdes Kamar 

Gómez, cargo que deberá desempañar a partir de que rinda la protesta de ley. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Monclova, la designación de la C. Felícitas 

Herrrera Aguilera, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Regidora de Representación 

Proporcional del R. Ayuntamiento de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADA  PRESIDENTA 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADO SECRETARIO 

ELISA CATALINA VILLALOBOS HERNÁNDEZ                                             JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de febrero de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


